
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES 

19593 ORDEN de 13 de ,u110 de 1993 por la aue 
se aorueba la lnstruccion para el proyecto de  
conoucciones ae vertidos desde Rerra a l  mar. 

Por Graen del Mtnisterio de Obras Públicas de 29 
d e  abril de 1977 se aorobo la ~lnstruccion para el venido 
ai mar. oesde tierra ae aguas residuales a traves de 
ernisarlos suornarinos,, en la que se regulaban derer- 
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minadas materias 4 contaminación y calidad 
de las aguas del mar, caracferisv,-- A, i,, ,ti ,,,, ,., 
y sus tratamientos. proyecto e ingeniería ?íe IUJ ,-,, 
submarinos y el regimen administrativo al que queJaoa 
sujeta su construcción. 

La oosierior adhesión de Esoaña a la Comunidad Euro 
pea y la incorporación a nuestro derecno interno oe las 
normas comunitarias sobre la calidad de las aguas oel 
mar. asi como los avances científicos v técnicos o r o  
ducidos en los últimos años. exigen diktar una nueva 
Instrucción para el proyeno de conducciones de venidos 
desde tierra al mar: lo aue resulta todavía más necesario - - 

dados los compromisos internacionales asumioos por 
España en materia de lucha contra la contaminacion 
marina. 

A este fin. la Ley 22/1988. de 2 8  de julio. de Costas. 
en su articulo 110. i), atribuye a la Administración Gene- 
ral del Estado la elaboración y aprobación de las dis- 
posiciones sobre vertidos: competencia que el apartado 
3 del articulo 203  del Reglamento General para desarro- 
llo y ejecución de la citada Ley. aprobado por el Real 
Decreto 147 l / l 9 8 9 .  de 1 de diciembre. encomienda 

linisterio de Obras Públicas y Transportes. 
En su virtud. en uso de la autorización concedida 

por la disposición final tercera del Real Decreto 
1471/1989. de 1 de diciembre. por el que se aprueba 
el Reglamento General para desarrollo y ejecución de 
la Ley 22/1988. de 2 8  de julio. de Costas. dispongo: 

Primero.-Se aprueba la ulnstrucción para el provecto 
de conducciones de vertidos desde tierra al mar». que 
se incluye en el anexo. 

Segundo.4ueda derogada la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 2 9  de abril de 1977 por la que 
se aprueba la «Instrucción para el vertido al mar. desde 
tierra, de aguas residuales a través de emisarios sub- 
marinos*. 

Tercero.-Esta Orden entrará en vigor a los treinta 
dias de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadoa. 

Madrid, 13 de julio de 1993. 

BORRELL FONTELLES 

Excmo. Sr. Secretario de Estado para las Politicas del 
Agua y el Medio Ambiente e Ilmo. Sr. Director general 
de Costas. 

ANEXO 

instrucción para el proyecto de conducciones de ver- 
tidos desde tierra a l  mar 

Articulo 1 .O Ambito da aplicación 
Art. 2.O Objetivos. 
Art. 3.O Definiciones. 
Art. 4." Condiciones generales para las conduccio- 

les de vertido. 

4.1 Proyecto. 
4.2 Alternativas 
4.3 Tratamiento del efluente. 

Art. 5.' Proyectos de vertidos a traves de emisarios 
,ubmarinos. 

5.1 Elementos tecnicos del proyecto 
5.2 Redacción del proyecto. 

5.2.1 Memoria 
5.2.2 Estudios complementarios. 
52 .3  Planos. 
5.2.4 Programa de vigilancia y control 

5.2.5 Pliego de prescripciones técnicas particulares. 
5.2.6 Presupuesto. 

5.3 Estudios complementarios. 
3.3.1 Características del efluente. 
5.3.2 Us-c de la zona. 
5.3.3 Alternativa; de vertido. 
5.3.4 Parámetros oceanográficos 

5.4 Disposición general y métodos de cálculo. 
5.4.1 Sistema de impulsión. 
5.4.2 Tramo terrestre del emisario. 
5.4.3 Posición y dimensiones del difusor. 
5.4.4 Trazado y cálculo del emisario. 

Art. 6." Proyecto de venidos a través de conduc- 
ciones de desague. 

6.1 Requisitos. 
6.2 Proyecto. 

6.2.1 Elementos tecnicos del proyecto. 
6.2.2 Redacción del proyecto. 
6.2.3 Estudios complementarios. 
6.2.4 Disposicion general y métodos de trabajo 

Art. 7." Programa de vigilancia y control. 

7.1 Objetivos. 
7.2 Vigilancia estructural. 
7.3 Vigilancia ambiental. 

7.3.1 Control del efluente. 
7.3.2 Control de las aguas receptoras. 

7.3.2.1 Emisarios submarinos. 
7.3.2.2 Conducciones de desague. 
7.3.3 Control de sedimentos y organismos. 

Apéndice A Medida de los parametros oceanográ- 
f1cos. 

A. 1 Perfiles de temperatura y salinidad. 
A.2 Corrientes. 
A 3  Coeficientes de oispersion 
A.4 Coeficientes oe autoaepuraciori 
A.5 Biocenosis v contaminación 
A.6 Batimetria. Qeofisica y geotecnia 
A.7 Clima maritimo. 
A.8 Dinámica litoral. 

Apéndice B. Método de cálculo de las diluciones. 

B. 1 Notación utilizada. 
B.2 Cálculo de la dilución inicial. 
6.2.1 Comprobación de la estabilidad de la capa 

de mezcla. 
8.2.2 Medio receptor no estratificado. 
8.2.3 Medio receptor estratificado. 
8.2.4 Posición del punto de surgencia. 

8.3 Comprobación de los objetivos de calidad. 
B.4 Calculo hidráulico del emisario. 

Articulo 1 ." Ambito de aplicacion.-Esta lnstrucclon 
es aplicable a todos los venidos que se realicen desde 
tierra al mar mediante conducciones de venido. 

Art. 2." Obleavos.-La presente Instrucción tiene los 
siguientes objetivos. 

a )  Establecer las condiciones técnicas mínimas para 
el proyecto y cálculo de las conducciones y dispositivos 
de vertido de aguas residuales desde tierra al mar. 

b) Definir los requisitos que aeDen cumplir los pro- 
yectos de los aiiviaoeros. 

c i  Determrnar los procedimientos ae vigilancia y 
COntrOl oue aseauren. por una parte. el ouen funciona- 
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miento estructural de las instalaciones y. por otra. el 
mantenimiento de los objetivos de calidad establecidos 
en la normativa vigente. 

Art. 3." Definiciones.-Ademas de las definiciones 
de aguas interiores. límite de las aguas continentales. 
contaminación. valores limite y objetivos de calidad. así 
corno del contenido de las normas de emisión. a que 
respectivamente se refieren los articulas 2." y 3 . O  del 
Real Decreto 258/1989. de 10 de marzo. por el que 
se establece la normativa general sobre vertidos de sus- 
tancias peligrosas desde tierra al mar. en la aplicacion 
de esta Instrucción se tendrán en cuenta los siguientes 
conceptos: 

a) Aguas residuales urbanas: Las aguas residuales 
domésticas o la mezcla de las mismas con aguas resi- 
duales industriales o con aguas de escorrentia pluvial. 

b) Aguas residuales domésticas: Las aguas residua- 
les procedentes de zonas de vivienda y de servicios. 
generadas principalmente por el metabolismo humano 
y las actividades domésticas. 

C) Aguas residuales industriales: Todas las aguas 
residuales vertidas desde locales utilizados para efectuar 
cualquier actividad comercial o industrial. que no sean 
aguas residuales domésticas ni aguas de escorrentia 
pluvial. 

d) Habitanteequivalente (he): Carga orgánica bio- 
degradable. con una demanda bioquimica de oxigeno 
de cinco dias (DBOs) de 6 0  g de oxigeno por día. 

e) Eutrofización: Aumento de nutrientes en el aaua. 
esoecialmente de los comouestos de nitróoeno o  fósforo^ 
qbe provoca un crecimiento acelerado d e  algas y esp& 
cies veaetaies superiores. con el resuitado de trastornos 
no deseados en el equilibrio entre organismos presentes 
en el agua y en la calidad del agua a la que afecta. 

f) Sistema colector de tipo unitario: Una red de 
alcantarillado que. además de recoger las aguas resi- 
duales de oriaen doméstico. comercial e industrial. recoia 
también las de origen piuvial. circuianoo ambas p o r &  
mismos colectores o por las mismas mioades en la ins- 
talación de tratamiento. 

g) Emisario submarino: Conducción cerrada que 
transporta las aguas residuales desde la estacion de tra- 
tamiento hasta una zona de inyección en el mar. de 
forma que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

Que la distancia entre la línea de costa en bajamar 
máxima viva eauinoccial v la boauilla de descaraa mas  ~ ~~ "~ -. 
próxima a ésta. sea mayor'de 500 m. 

Que la dilución inicial calculada segun los procedi- 
mientos que se indican más adelante para la hipotesis 
de máximo caudal previsto y ausencia de estratificación. 
sea mayor de 100: 1 

h l  Conducclon de desaaue: Conducclon abierta o 
cerraaa que transporta las aguas resiouaies desoe ,a 
estacion de tratamiento nasta el mar. vertiendo en super- 
ficie o mediante descarga submarina. sin que se cumplan 
las anteriores condiciones del emisario submarino. 

i) Conducción de vertido: Término que engloba tan- 
to a los emisarios submarinos como a las conducciones 
de desague. 

j) Zona de inyección: Entorno del dispositivo de des- 
carga (ya sea de boca unica o un tramo difusor con 
rnultiples boquillas) constituido por aquellos puntos en 
los oue. como consecuencia del imoulso inicial del efluen- 
te ai'sa1,r uor ins bocas oe aescarga o de la fuerza as&- 
s onal debida n la a.ferencia ae denstaaoes. uueaa oarse 
una diferencia apreciable de velocidades entre la de la 
mezcla y la del medio receptor Dalo alguna de la con- 
diciones de flulo posibles 

Art. 4 " Condiciones generales para las conduccio 
nes de vert~do. 

J. 1 Proyecto.-Las solicitudes de concesión de ocu- 
pación del dominio publico marítimoterrestre y de auto- 
rización de vertidos que de acuerdo con el articulo 57 
de la Lev 22/1988. de 28 de iulio. de Costas. se reouie- 
ren pa r i l a  construcción de cualquier conducción de'ver- 
:ido. aeberan ir acompañadas del corres~ondiente pro- 
vecto. redactado de acuerdo con lo determinado oor 
la Ley y el Reglamento de Costas y lo dispuesto en esta 
Instruccion. v que deberá iustificar. ~. 

a) Que se cumplen los objetivos propios de todo 
proyecto. en cuanto a definición técnica y económica 
de las obras y justificación de la estabilidad y funcio- 
nalidad de sus distintos elementos. 

b l  Que las características del efluente cumplen los 
requisitos impuestos Dor la normativa viaente sobre nor- - 
mas de emisión. 

C )  Que. oajo las conaiciones oceanograficas oel 
emplazamiento v para las diferentes situaciones ae ver- 
tido. se respetan los objetivos de calidad estableciaos 
oor las normas vigentes para las distintas zonas de usos 
aue pudieran afectarse w r  el vertido. 

A estos efectos. cuando las expresadas normas esta- 
blezcan objetivos de calidad sin determinar ia zona o 
ámbito a las que éstos se aplican. se entenderá que 
lo son a cualquier punto situado fuera de la zona de 
inyección del vertido. 

4.2 Alternativas.-Conforme con lo establecido en 
el artículo 57 de la Lev de Costas. e l  orovecto ha de 
ncluir un analisis ae alternativas y la lustif/cación. con 
criterios cientificos. tecnicos v economicos. de la impo- 
sibilidad o dificultad de aolicar otra solución oara la eli- 
minación o tratamiento d e  los vertidos. ~ s i e  análisis 
deberá considerar tanto la ~osibi l idad de reutilización 
en tierra de las aouas residuales. como distintas com- ~- - 

binaciones di reparto del proceso de depuración entre 
la estación de tratamiento y los fenómenos de dilución 
y autodepuración que tienen lugar en el medio receptor. 

La evaluación de la reutilización en tierra del agua 
residual tendrá en cuenta oreferentemente el riego-de 
especies vegetales y la recarga de acuiferos. E n  esta 
evaluación deberán ser tratados. junto con aquellos otros 
asoectos aue el orovectista o la Administración consi- 
diren necesarios: la presencia de sustancias tóxicas en 
ei agua residual. los efectos sanitarios que pueaan deri- 
varse de la reutilización. la salinidad de las aauas. el 
'ratamiento del agua residual. la regularización-ae cau- 
flales a empiear v los costes de explotación del sistema. 

La evaluación' del reoarto del oroceso de deouración 
entre la estación de tLatamiento y el medio 'receptor 
se hará teniendo en cuenta tanto el impacto contami- 
nante del vertido como el balance económico óptimo. 
que relacione la longitud de emisario necesaria con el 
grado de depuración obtenido, para un mismo nivel de 
calidad ambiental en el medio marino. siempre que se 
cumplan los requisitos de la normativa vigente. 

4.3 Tratamiento del efluente.-Todo vertido líquido 
de aguas residuales desde tierra al mar deberá sufrir 
unos tratamientos mínimos antes de su evacuación a 
través de la conducción corresoondiente 

Con carácter general. y sea cual fuere la naturaleza 
del efluente. éste deberá someterse a un pretratamiento 
que asegure el buen funcionamiento de la conducción. 
Dicho pretratamiento consistirá normalmente en un sis- 
tema de rejas o desbastado y desarenador, siendo con- 
veniente además la instalación de un sistema desen- 
grasador. los cuales serán de obligada instalación cuando 
sean necesarios para alcanzar los objetivos de calidad 
indicados en la normativa vigente. En venidos donde 
se espera una gran cantidad de solidos. resulta acon- 
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sejable la creación de un pozo de gruesos para elimi- 
narlos más eficazmente. 

El tratamiento de las aguas residuales urbanas se 
realizará según lo que disponga la normativa vigente. 
en función del número de habitantes equivalentes ser- 
vidos, asi como de la sensibilidad de la zona receotora. 
Igualmente. todo venido al mar de aguas residuales 
industriales deberá someterse a tratamientos especificas 
para respetar los valores limite v los obietivos ae calidad 
establecidos en las normas vigentes. 

. 

Ari. 5." Proyectos de venidos a través de emisarios 
submarinos. 

5.1 Elementos técnicos del ~rovecto.-El orovecto . .~ 
de venido a través de un emisario suomarino. aaemás 
oel cumplimiento de las obligaciones administrativas que 
sean exigibles. definirá los siguientes elementos téc- 
nicos: 

La longitud del emisario, las coordenadas del punto 
de venido (longitud. latitud y profundidad), el número, 
,'.o vdis~osici6n de los dis~ositivos difusores v los meca- 

amos de transpone. dilucibn y autodepuracion que defi- 
nen su eficacia en funci6n del impacto que tiene el ver- 
tido sobre el nivel de contaminación de las aguas 
costeras. 

En zona de playa, sea de arenas. materiales sueltos 
o aravas. deberá prestarse esoecial atención a las varia- 
ci6nes estacional'es del perfii de la playa. asi como al 
perfil de erosión que puede resultar de los temporales 
 rev visible s. de manera aue el emisario no se vea afectado 
por estas variaciones. con una probabilidad aamisible 
En el provecto deberán lustificarse los criterios de admi- 
sibilidad adootados oara cada suouesto 

La compiobacion de la estabklad mecanica y estru- 
tural de la obra. a través del análisis de las solicitaciones 
y esfuerzos a que ásta quedará sometida por la acción 
del mar. 

Las características de los materiales empleados en 
su ejecución, que garanticen la estabilidad química de 
la obra frente a las agresiones producidas por el medio 
marino y por el agua residual que transpona la con- 
ducción. 

Los metodos constructivos y la integracion de la oara 
en su entorno. teniendo en cuenta las necesidades oe 

mtenimiento y conservacion del emisario y las inter- 
.-.encuas que Bste pueda introducir sobre los mecanis 
mos de dinámica marina 

5.2 Redacción del proyecto.-El proyecto del emi- 
sario submarino deberá contener. al menos. los siguien- 
tes documentos: 

5.2.1 Memoria.-La memoria deberá incluir el ana- 
lisis de las alternativas de venido que se hayan con- 
siderado. de acuerdo con lo exigido en los apartados 
4.2 v 5.3.3. y justificar en cada caso la solución adoptada. 
así como los cálculos de la hidráulica del emisario y 
de los procesos de dilución y autodepuración que se 
producen tras el venido. 

También deaera contener una ~ustificacion oetailaoa 
del sistema de tratamiento a que se sometera ai efiuente. 
con los calculos corresponoientes al oraoo oe oeouracion 
que se obtendrá con su funcionamieñto. 

Igualmente. la memoria contendrá la descripcion 
detallada y justificada de un Plan de Operacion y Man- 
teriimienro que permita. mediante las acciones peri6- 
dicas que se establezcan. la adecuada conservacion v 
iuncionamiento de todo el sistema de depuracion-ver- 
tido. asi como el control del mismo. 

Dicho Plan debera incluir las acciones a tomar en 
el caso de que durante la ejecucion del Programa oe 
Vigilancia y Control a que se refiere el apartado 5 2 . 4  
y el articulo 7. surlan problemas estructurales o de ruri- 

cionamiento. especialmente en el supuesto de rotura 
o fallo de las juntas. que origine una fuga importante 
y una contaminación súbita y grave de la zona. 

5.2.2 Estudios complementarios.-Este documento 
preceptivo. que deberá formar parte de la memoria. con- 
tendrá todos los trabajos y estudios complementarios' 
que se hayan acometido para la obención de la infor- 
mación necesaria para el proyecto del emisario, ccmo 
se determina en el apartado 5.3. 

5.2.3 Planos.-El provecto deberá incluir planos de 
ubicación general (escala 1 : 50.000) y local (escala 
1 : 5.000). planta y perfil longitudinal (escalas 1 : 1.000 
v 1 : 2.000). situación de los vertidos próximos v zonas 
de usos identificados (baño. pesca y 'cultivos marinos, 
areas de especial interés ecológico u otros), además de 
detalles completos de los elementos de la obra y de 
la instalación de tratamiento prevista. 

En los planos de planta se deberá reflejar el límite 
interior del dominio oúblico maritimc-terrestre v de la 
ribara d i m a r ,  16s c&is serán facilitados. previa soli- 
citud. por el ~ ~ r r e ~ p ~ n d i e n t e  Servicio Periférico de Coc- 
tas del Ministerio' de Obras Públicas y Transportes. 

Se expresará también la superficie ocupada por la 
conducción e instalaciones auxiliares sobre el dominio 
público marítimo-terrestre. 

5.2.4 Proarama de Viailancia v Control.-El ~rovecto 
deberá incluir Ün Programa de Vigilancia y Controj sufi- 
cientemente detallado que permita. mediante los estu- 
dios oeriodicos aue se establezcan. la com~robación 
estructural y fundonal del emisario. el seguimiento del 
impacto del vertido en la calidad del medio marino y 
el cumplimiento de los objetivos de calidad. Dicho 
programa deberá tener en cuenta lo indicado en el 
artículo 7 de esta Instrucción. 

5.2.5 Pliego de prescripciones técnicas pariicula- 
res.-En él se consignarán las caracteristicas de los mate- 
riales v los tipos dé ensavo de los mismos. las normas 
para la elaboración de las distintas unidades ae obra 
v las precauciones y ~ I S ~ O S I ~ I V O S  a emplear en el proceso 
constructivo. 

5.2.6 Presupuesto.-El presupuesto contendrá. por 
unidades de obra. la cuantía detallada de los trabajos 
a realizar en el dominio público marítimoterrestre. 

Asimismo. contendrá. por unidades de actuación. la 
expresión detallada de los costes de operación, man- 
tenimiento y vigilancia y control que se hayan establecido 
en el proyecto 

5.3 Estudios complementarios -Los estudios com- 
plementarios referidos en el apartado 5.2.2. v que debe- 
rán realizarse en las condiciones que más adelante se 
señalan. son los siguientes: 

5.3.1 Caracteristicas del efluente.-Con objeto de 
determinar las caracteristicas del efluente. el proyectista 
debera recabar y completar la informacióndisponible 
sobre la población o industria que genera el agua resi- 
dual. el tipo y cantidad de descargas singulares que vier- 
ten a las conducciones colectoras. la población y su varia- 
bilidad estaciona1 y el tipo de depuración prevista. Si 
el sistema colector es de tipo unitario. debera tenerse 
en cuenta tambien la piuviometria de la zona. 

Se haran estimaciones del caudal v de la carqa con- 
taminante para el año de entrada en funcionamiento. 
asi como para diez y treinta años decpues. indicando 
claramente oara estos tres años los valores estimados 
en condiciones de caudal medio. minimo y punta en 
tiempc seco En sistemas colectores de tipo unitario se 
indicara tambien el caudal punta en tiempo de lluvia 
con periooos oe retorno de diez y cincuenta años 

Ademas se explicara el modo de funcionamiento pre- 
visto del emisario para caoa uno de estos casos I 



?ara primeros lanteos y en vertidos u:oanos croce- 
lentes ue ooolaciones con menos oe 12 000 i i-e se 
!luede consioerar que el caudal punta en tiemoo seco 
es de 7 l i s  Cior cada 1 .O00 h-e y que las caracteristicas 
del agua resioual corresponden a las inaicaaas en !a 
tabla siguiente: 

caracteristicas orientativas de los etluentes uroanos 
que se poaran adoptar en poblaciones de menos oe 
10.000 h-e 

Materia organica como DB05. 350  mg/l 
Materias en suspensión: 600  m w l .  
Nitrogeno total: 3 0  mgN/I 
E. cok 1 O'/ 100 ml. 

Para poblaciones de más de 10 0 0 0  h e  y para ver- 
tidos industriales deberán evaluarse las caracteristicas 
del agua residual. los caudales venidos y su variabilidad 
a partir de una campaíia de medidas, cuvos resultados 
formarán parte integrante del proyecto. 

En el caso de que exista depuradora en la localidad 
O se construva con el emisario. las caraas anteriores 
se reauciran oe acuerdo con las especilic&iones de fun- 
ctonamiento oe aquella. justificanao e! proyectista los 
valores adoptados. 

En los sistemas colectores ae tipo unitario S la capa- 
cidad de estos es superior a la del emisario. poora exisrir 
un aliviadero Que. a través de una conduccion de desa- 
gue. evacue ai mar el exceso de cauoal Para ello de&ran 
cumplirse iss s guientes conaiciones 

a) La capacidad del emisario debe ser suficiente 
para que con caudales de lluvia correspondientes al 
periodo de retorno de diez años, el aliviadero funcione 
menos de cuatrocientas cincuenta horas al año. en el 
caso general. y menos del 3 por 100 de las horas de 
la temporada de baños. cuando el aliviadero este situado 
en una zona de baño y el efluente contenga contami- 
nantes regulados para este tipo de zonas. A estos efec- 
tos. puede resultar conveniente la construccion de balsas 
de retención para el caudal excedente. 

Para el calculo de la capacidad del emisario en un 
momento dado se tendrán en cuenta la ootencia de bom- 
beo instalada en condiciones fiables de operación y las 
variaciones del nivel del mar debidas a mareas astro- 
nomicas y meteorologicas Naturalmente. la capacidad 
podra variarse en años sucesivos modificando la poten- 
cia de bombeo 

b l  El aliviadero solo oodra entrar en funcionamiento 
con cauoa.es 5i.periores ai cauoai punta en tiemoo seco 

C)  Con en ai viaaero funcionanao. ei vertioo reaiizaao 
a traves oe eni sario debe seguir cumpiienao los cr terios 
establec~aos por la normativa vigente en cuonto 3 iior- 
mas de emisión y objetivos de calidad. 

d) El cauoal vertido por el aliviadero debe haber 
pasado por un sistema de rejas para su desbastado. 

Por otra parte. la capacidad de los distintos tramos 
de los colectores sera suficiente para que los aliviaderos 
situados en cabecera de tramo. cuando viertan al  mar. 
funcionen con las mismas limitaciones que los alivia- 
deros de emisarios. 

5.3.2 Usos de la zona.-Dentro de la zona poten- 
cialmente afectada por el venido oue se proyecta se 
delimitarán las areas homogeneas. en cuanto a usos 
habituales y permitidos. tales como el esparcimtento. 
el disfrute estetico. la navegacion. la pesca v ei cultivo 
de esoecies marinas. la oreservacion v oromocion de 
la vidamarina y la des.dación. potabi¡izacion y i b i s -  
tecimiento industrial de aguas. 

Se hara constar expresamente la existencia de cuai- 
quier otro vertido de aguas residuales en la zona ütectada 
por el emisario J los datos que permitan estaolecer su 

iaturaleza. caracreristicas e inc;dencias sobre la calidad 
imbiental. 

3.3.3 Alternativas oe vertido-¡os proyectos de 
emisario suomarino han ae incluir un analisis de alter- 
nativas de vertido. justificando la solución adoptada. 

Dentro de este análisis se tendrá en cuenta la con- 
,ientencia de proyectar un solo emisario que dé servicio 
a varios vertidos próximos, en vez de proyectar uno por 
vertido. Para ello se considerará la compatibilidad qui- 
mica de los efluentes y se determinaran los costes r 
construccion y explotación de cada alternativa. incluye 
do los costes derivados del Programa de Vigilancia 
Control. 

5.3.4 Parárnetros aceanográficos.-El proyecto 
emisario habrá de tener en cuenta los parámetros oc. 
nográficos que a continuación se indican: 

Perfiles de temperatura y salinidad en la zona 
vertido. 

Corrientes. 
Coeficientes de dispersion ae ia pluma. 
Coeficientes de autodepuracion de los parametros r 

consewativos. 
Biocenosis tnicial y contaminacion de fondo. 
Batimetria, geofisica y geotecnia 
Clima marítho. 
Dinámica litoral. 

Para la determinacion de estos parametros oceanc- 
graficos se tendra en cuenta lo expuesto en el (tApéndice 
A Meaiaa ae los parametros oceanograticos». 

5.4 Disposición general y métodos de cálculo. 

5.4.1 Sistemas de imoulsión.-El sistema de imoul- 
son se proyectara de forma que se minimice el consurnr 
oe energia. sacando el máximo partido de las posibi 
lidades de vertido oor oravedad. 

No obstante. e" todos los casos deberá garantizarse 
la adecuación del caudal del emisario a las diferente 
condiciones de funcionamiento. tales como caud' 
afluente. nivel del mar o peraidas de carga. Para e l i  
casi siempre sera necesario instalar una estación de Oor~ 
beo en cabecera del emisario: en estos casos. deberá. 
disponerse una o mas bombas ae reserva que permita 
asequrar el correcto funcionamiento del emisario. si S 
w e i a  una de las oombas principales En el caso excer. 
cional ae que se disponga de carga hidraulica suficiente 
por aiferencia de cotas. el control de cauaal se nar: 
Tediante ~ I S ~ O S I ~ I V O S  ae aisipacion de energia. 

5 4 2 Tramo terrestre del emisario.-El trazaao ae 
:ramo terrestre del emisario desde la instalacion de tra- 
tamiento hasta el punto de entrada al mar se hará de 
forma que: 

a) Si existe un subtrarno paralelo a la costa. éste 
se construirá fuera de la ribera del mar v de los orimeros -. - 
veinte metros de los terrenos colindantes. salvo que se 
nteqren m paseos maritimos u otros viales uroanos 

b) El subtrarno situado en la ribera del mar tendra 
la mínima longitud posible. Además. si la ribera esta 
constituida por materiales sueltos. como arenas. gravas 
y guijarros. deberá ir enterrado con un recubrimiento 
no inferior a un metro, incluso para los perfiles de playa 
mas desfavorables de entre los esperablesen la zona. 
Si se trata de una costa rocosa. se minimizara el impacto 
visual por consideraciones estéticas. 

El punto de entrada al mar se elegirá teniendo en 
cuenta los siguientes factores. cuando resulten apli- 
cables 

Proximidad a la instalación de tratamiento. - - .  - 
Disoonibilidad de terrenos apropiados para los tra- 

baios de construccion o de instalacion del emisario. 
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En areas de materiales sueltos. la estabilidao oe la 
zona maritimo-terrestre respecto a la dinamica litoral 
evitando destruir. en lo posible. los afloramientos roco- 
sos Presencia de vaguadas submarinas que faciliten la 
oroteccion oel emisario o aue Permitan alcanzar pro- 
fundidades mayores con menor longitud de conducción. 

5.4.3 Posición y dimensiones del difusor.-Desde el 
punto de 'vista ambiental. éste es el elemento funda- 
mental en el orovecto de un emisario. Por ello. deberá 
ser objeto de Ún profundo estudio en el que se utilizara 
la informacion obtenida en los estudios complementarios 
mencionados en el a ~ a n a d o  5.3 v se a~l icará un con- ~ -~ ~ 

l u k o  oe modelos de'cálculo cuya complejioad debera 
ser proporcional a ia importancia oei emisario. mediante 
un Droceso de tanteos sucesivos enfocado a sacar el 
maximo provecho de la capacidad de diiucion. trans 
Done. dispersi0n y autodepuración del medio receptor 
aue oermitirán definir la ~os ic ión  v dimensiones del difu- 

y que garanticen el cumplimiento oe los objetivos 
oe calidad impuestos por la normativa vigente 

Salvo casos exce~cionales debidamente iustiftcados 
e , ,  l i s  que simplemente se deje abierto el extremo del 
emisario. el dispositivo de venido estará constituido por 
un difusor, entendiendo por tal un tramo del emisario 
situado en el extremo opuesto a la instalación de tra- 
tamiento. en el que se han dispuesto un conjunto de 
orificios. boquillas o derivaciones por las que se reparte 
el caudal vertido con el fin de aumentar su dilución inicial. 

En cualauier caso. con el fin de garantizar también 
una cierta Brotección de la zona de i<vección. mediante - -~ - . -~ - ~~ 

la rápida reducc i~n a niveles aceptabies de las concen. 
traciones de algunos contaminantes (t i~icamente solidos 
en suspensión~y demanda bioquimica' de oxígeno) bajo 
cualquiera de las hipotesis previstas de caudal. se ase- 
gurará una dilución inicial mínima que. para venidos de 
aguas residuales urbanas. deberá ser mayor de 80:l. 
durante más del 95 por 100 del tiempo. y mayor que 
100:l. en los casos en que. por no existir estratificación 
o por ser ésta poco acusada. la mezcla alcance la super- 
ficie. Para venidos industriales. estos valores sólo ten- 
drán carácter orientativo. debiéndose iustificar adecua- 
damente la adopción de otros valores de dilución inicial 
mínima de proyecto. cuando sean inferiores. 

A estos efectos. se entenderá por dilución inicial la 
: se produce debido fundamentalmente al mpuiso 

inicial de los cnorros y a la diferencia entre las densiaades 
del efluente v del medio receptor. Para el cálculo de - - 

la dilución inicial se utilizarán los métodos indicados en 
el apendice B: Método de cálculo de las diluciones 

Por otra parte. con el fin de establecer un umbral 
mínimo para los efectos beneficiosos que se derivan de 
realizar el vertido lejos de la costa (entre éstos. intro- 
ducción de nutrientes en una zona. donde auizás sean -- ..- 
necesarios, en vez de hacerlo donde suelen ser mas 
abundantes y podrian aumentar el riesao de eutrofiza- 
cion: dar tiempo para que actúen los feñómenos de eli- 
minación de micrwrganismos patógenos; alcanzar gran- 
des profundidades. con lo que se consiauen mavores 
diluciones iniciales y mayores probabilíd<des de que la 
mezcla no alcance la superficie). la distancia de vertiao 
entendiendo por tal la que existe entre la Iinea de costa 
en bajamar maxima viva equinoccial y la boca de des- 
carga mas proxima a esta. no debera ser inferior a 500 
metros 

El procedimiento para determinar la posicion v dimeri- 
siones del difusor constara de las siguientes fases 

I Establecimiento de las hipotesis de proyectci - 
A partir de los estudios complementarios sobre corrier. 
res. coeficientes de dispersion coeficientes de auroar 
puracion y perfiles de temperatura y salinidad se sele, 
cionaran razonadamente un coniunto de hiootesis 

comoinaciones oe estas) que puedan considerarse pesi 
mas en alaun sentido. v otro conrunro ae hipótesis que 
se consideren como las'más probables. 

Cuando la importancia del emisario lo aconseje y la 
disponibilidad de datos y teorías lo permita. se asignarán 
probabilidades a cada una de las hipótesis seleccionadas. 

II. Comorobación de la dilución inicial.-Se eliaen la 
posicion v aimensiones d e  un difusor determinad& res- 
petando la distancia minima de venioo. y se comprueba 
si se cumplen los criterios de dilución inicial. teniendo 
en cuenta los perfiles de densidad (en caso necesario 
también las corrientes) correspondientes a las hipótesis 
pésimas. utilizando para ello los métodos indicados en 
el apéndice B. Si no es asf. se varían la posición o las 
dimensiones del difusor y se repiten los cálculos. 

Como la profundidad y la longitud del difusor influyen 
mucho más en la dilución inicial ,que el diámetro de 
las bocas de descaraa o la seciaracion entre éstas. Dara 
los tanteos se puedesuponer que el caudal total se repar- 
te unitormemente por todas ellas 

III Comprobacion ae los obletivos de calidad.-Ele- 
gido un difusor y comprobado previamente de acuerdo 
con el aDartado anterior. se calculara para cada una de 
las hipótesis pcsimas la maxima concentración ae los 
contaminantes pertinentes (aquéllos que tras la dilución 
inicial siguen teniendo concentraciones superiores a las 
fijadas como objetivos de calidad) que se produce en 
cada una de las zonas a proteger del área de influencia 
del vertido. utilizando para ello los métodos indicados 
en el apendice B. 

A continuación se comprobará el cumplimiento de 
los objetivos de calidad. Dado que éstos vienen expre 
sados de forma estadística. si se asignaron probabili- 
dades a las hioótesis oésimas. la com~robación es direc- 
ta: si no. ei criierio de comprobación sera que. en ninguna 
de las situaciones pésimas. la concentración podrá ser 
superior a la impuesta como objetivo de calidad corres- 
pondiente al percentil más alto. 

Si no se cumplen los objetivos de calidad., se elige 
un nuevo difusor y se repiten los cálculos. teniendo, en 
cuenta que en esta fase un simple cambio en la orien- 
tación del difusor puede influir apreciablemente en los 
resultados. 

IV. Dimensionarniento hidráulico.-Una vez determi- 
naoos ios parametros oásicos del difusor (posición,y lon- 
gitud). se proceoera a dehnir todas las caracteristicas 
de éste. como su disposición respecto delterreno y el 
número. tipo y distribución de boquillas y onficios. 

A conrinuación. se orocederá a calcular las dimen- 
siones oe las oocas de'descarga y los oiametros de los 
oiferentes subtramos del difusor. teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 

al Cualouiera oue sea el caudal de venido. éste debe 
repart.rse io'mas unitormemente que sea posible entre 
toaas las bocas ae descarqa Conseguir esto. sobre toa0 
cuando las diferentes bozas se encuentran a distinta 
profundiaao. requiere un CUidaOOSO dimensionamiento 
niorauiico. para el cual pooran utiiizarse los metodos 
de calculo indicados en el apendice 8 

b) Debe evitarse la sedimentacion de los sólidos en 
susDension en el interior del difusor Para ello se estimara 
una velocidad mínima del efluente (generalmente entre 
0.6 y 0.8 m/s) en función del tamaño maximo de las 
oarticulas presentes en el difusor oue viene determinado 
por el tipo de tratamiento realizado y se lustificara que 
esta velocidad minima se alcanza al menos una vez cada 
dia en todas las secciones del difusor. para lo cual suele 
ser necesario disminuir e l  area de estas escalonada- 
mente 

Ademas en el extremo final del difusor se colocara 
una compuerta de seccion comoleta destinada a facilitar 
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~3uaales. 

i r  Debe evitarse la intrusión de agua salada en el 
üifusor. El rnetodo recomendado consiste en asequrar 
que con el caudal mínimo. el número de Froude (definido 
en el apendice 8) es mayor que uno en todas las bocas 
de descaraa. para lo cual es posible aue durante los 
primeros &os ae funcionamiento aeban permanecer 
cerradas algunas de ellas. Como orientacion pueoe servir 
el criterio de aue la suma de áreas de las bocas situadas 
aguas abaio de una sección aeterminada del difusor no 
exceda del 6 0  por 100 del área de b ta .  

d l  El diámetro de las bocas de descaraa debe ser 
suficiente oara evitar su oostrucci6n por in6rustaciones 
biologicas Se recomienda que el diámetro no sea inferior 
a 6 c m  

e) Deben minimizarse las perdidas totales ae carga. 
1 )  En emisarios importantes deben colocarse reqis- 

tros oue oermitan la insoección v el mantenimiento del 
interior del difusor. El tamaño dé los registros se a o e  
cuara al sistema de inspección previsto. v si este consiste 
en el empleo de buceadores. la distancia máxima entre 
registros será de 200 m. 

5.4.4 Trazado v cálculo del emisario.-Una vez deter- 
minados el arranque del emisario y la posicion del difusor. 
se oroceaera a definir el trazado del emisario de acueroo 
con los siguientes criterios: 

a) Deben evitarse las curvas siempre que sea posible 
para facilitar la colocación del emisario. eliminar la nece 
sidad de anclajes o piezas especiales en los codos y 
reducir la formacion de decósitos sedimentarios en el 

~ .~ ~ 

~~~ ~~ ~ 

jnierior del emrsario. 
b) Debe mantenerse una pendiente razonable. evi- 

tando los tramos horizontales o en contraoendiente. lo 
que produciría aterramientos en los puntos bajos y bolsas 
de aas en los puntos altos. En este sentido. debera con- 
siderarse la posibilidad de que se produzcan asientos 
diferenciales. 

C) Deberán evitarse las sinaularidades detectadas 
en el estudio de batimetria. geofisica y geotecnia. tales 
como afloramientos rocosos. embarcaciones hundidas 
u otras tuberías. 

A ~ 0 I I t i n ~ a ~ i ó n  so ;;';¿,de al diseño y calculo del 
emisar!". +a se hará de acuerdo con los crirerios 
siguientes: 

a) Debe asegurarse la estabilidad del emisario. tanto 
en la fase de servicio como en la de construcción. 

La estabilidad horizontal de emisarios no enterrados 
sobre fondos de materiales sueltos se asequra compro- 
bando que la diferencia entre el peso de laiuberia (llena 
de agua dulce durante la fase de servicio: vacía. medio 
llena o llena de agua salada. durante la fase de cons- 
trucción. dependiendo del método de instalación) y la 
fuerza ascendente, multiplicada dicha diferencia por el 
coeficiente de rozamiento. resulta superior a la suma 
de las fuerzas de arrastre v de inercia. combinando a d e  ~ - - -  - -  - 

cuadamente las debidas ál oleaje y las debidas a otras 
corrientes. El coeficiente de rozamiento adoptado tendrá 
en cuenta el tipo y condiciones del suelo y estará com- 
prendido entre 0.75 (fangos) y 1.5 (arenas). 

En caso necesario el emisario se lastrara o anclara 
convenientemente. ~- ~- ~~ 

La estabilidad vertical incluye dos aspectos diferentes: 
La seauridad ante el hundimiento (del emisario v del 
conp i to  emisario-balastcAastre, si existen) y la seguri- 
dad ante el levantamiento. por falta de peso suficiente 
o por atrapamiento de aire dentro de la tuberia. espe 
cialmenre imponante en el caso. cada vez mas frecuente. 
de empleo de materiales plasticos 

Para emisarios anclados o empotrados en fondos 
rocosos se cornprooara que la resistencia de anclajes 
; soportes es suficiente. 

b) Debe protegerse el emisario contra los posibles 
mpactos de anclas que se deslizan. o de artes de pesca 
de arrastre. 

En zonas de materiales sueltos. el método de pro- 
tección que se recomienda consiste en enterrar el emi- 
sario con un recubrimiento tal aue siemore resulte sufi- 
ciente para evitar el impacto. induso teniendo en cuenta 
las variaciones debidas a los fenómenos de dinámica 
litoral. Si se usa material de los fondos contiauos como 
recubrimiento. puede servir de orientacdn Ün espesor 
de 2 m en arenas y 7 m en fangos. En caso necesario. 
se utilizarán préstamos de material m& grueso. escollera 
e incluso placas de hormigón. 

En fondos rocosos DO&& ir Darcialmente empotrado 
o simplemente anclado. dependiendo del grado.de pro- 
tección que suponga la propia roca. 

C) Debe atención especial al tramo situado 
en la zona de rompientes. 

Salvo casos excepuonales. debidamenie justificados. 
dicho tramo estaré entenado y su recubnmtento se caC 
culara teniendo en cuenta las vanaciones estacionales 
e htperanuaies del perfil de playa y las sobrecargas que 
en esta zona produce la rotura del oleale. 

En todo caso. se respetarán los valores estéticos y 
el uso recreativo de la zona. 

d l  El cAlculo de tensiones del emisario deberá tener 
en cuenta las siguientes acciones: 

1 En fase de construcción. 
Tensiones de fabricación v maneio en tierra. 
Tensiones producidas al apoyar la tuberia en soportes 

l un tu al es durante la fabricación o durante el transporte 
para su instalación. También tensiones originadas mien- 
tras la tuberia esté descansando sobre el fondo. antes 
de su instalación. 

Tensiones debidas a curvaturas fonadas durante la 
instalación. 

Tensiones producidas dury;a & arragtre del emisario 
desde tierra ha% ;ü emolazamiento definitivo. - 

iensionüs debidas a ¡a presión externa del agua del 
mar durante la instalación cuando el emisario esta vacio 
Estas sólo son importantes en emisarios de gran dia- 
metro o que se colocan a grandes profundidades. 

II. En fase de servicio. 

Tensiones debidas a curvaturas en su emplazamiento 
definitivo. 

Tensiones debidas a posibles descalces por erosión 
en el caso de emisarios apoyados sobre el fondo. 

Cargas producidas el material de recubrimiento. 

La presión interna que se requiere para el funcio 
namiento del emisario no suele producir tensiones 
imDortantes. 

Para la determinación de estas acciones. así como 
para la ado~c ión  de coeficientes de seguridad, se podrán 
utilizar Ias'Recomendaciones Generales del Programa 
ROM (Recomendaciones para Obras Maritimas) del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. a medida 
que vayan estando disponibles. 

el Deben realizarse Druebas de presión Para c o m  
probar la integridad y e~ tan~ue idad  de los tramos del 
emisario a medida que van siendo construidos y del emi- 
sario completo despues de su instalacion. 

1) C ~ a n a o  se opte por tuberias susceptibles ae corrc- 
i ion loor ejemplo. las de acero). se utilizaran recubri- 
inientos adecuaoos y. en caso necesario. protecciones 
catódicas 
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Art. 6." Proyectos de vertidos a través de conducciones 
de desagüe. 

6.1 Reauisitos especiales.-Los vertidos que se o r o  
yecten realizar a traves de conducciones de desigue 
sólo serán autorizados si se cumplen las siguientes 
condiciones: 

a) Que las concentraciones de las sustancias con- 
taminantes presentes en el efluente resulten interiores 
a los valores establecidos como objetivos oe calioao para 
la zona receptora. 

b) Que se justifique que dichos valores de los obje- 
tivos de calidad no se sobrepasarán por la acumulación 
de sustancias contaminantes debida a la escasez de 
rannvacinn . - . . - . - - . - . . . 

c) Que se definan en el proyecto y se adopten medi- 
das oue minimicen el imoacto visual del dispositivo de 
venido. 

Cuando se trate de playas se exigirá, además, que 
la conducción sea cerrada, con su tramo terrestre 
enterrado a más de un metro de profundidad y que el 
-mto de vertido cumpla a la vez que se encuentre a 

)S de 200 metros de línea de costa y a más de dos 
metros de orofundidad. ambas en bajamar viva equi- 
noccial. 

Para conducciones de desagüe asociadas a aliviade- 
ros no serán de aplicación las condiciones a) v b) ante- 
riores, pero deberh  evaluarse los efectos sobre el medio 
ambiente de los vertidos realizados a trav6s de éstas 
con caudales correspondientes a periodos de retorno 
de diez y cincuenta años. 

6.2 Proyecto. 

6.2.1 Elementos técnicos del proyecto.-El proyecto 
de vertido a través de una conducción de desaaue defi- 
nirá 10s mismos elementos técnicos mencionados para 
los emisarios submarinos en el apartado 5 1. con excep 
ción de lo que se refiere a los difusores y a los meca- 
n/smó; 55 Fanspone. dilución y autodepuración. 

6.2.2 R ~ ~ ~ ~ ~ ; Ó c  ~ $ !  p r ~ ~ e ~ t ~ . - E l  proyecto de ver- 
tido a través de una conduccion & 59apüe  estará for- 
mado oor los mismos documentos aue se d e s c r k ?  !?n 
el aG6ado 5.2 para emisarios submarinos 

Cuando se reauiera alaun sistema de deouracion para 
conseguir las condiciones de vertido a traves de con- 
-'.*cciones de desagüe se describirán sus distintos ele- 

Jntos v se hará especial hincapié en el análisis de 
las probabilidades y consecuencias oe posibles faiios en 
el funcionamiento del sistema 

Los resultados de este analisis se tendran en cuenta 
para definir el Programa de Vigilancia y Control del 
Vertido. 

6.2.3 Estudios comdementarios.-Se desarrollaran 
los estudios inaicados en el apartado 5.3 para emisarios 
submarinos. pero teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

a l  Los estudios de las ~Caracteristicas del efluenten 
y d e  los <iUsos de la zona. estarán orientados funda- 
mentalmente a iustificar aue las concentraciones de sus- 
tancias contaminantes en el efluente serán inferiores a 
10s valores establecidos como obletivos ae calioao para 
la zona receptora. 

b) Las posibilidades de reutilización del efluente son 
más elevadas. dadas sus características. por lo que la 
justificación de la solución de venido al mar deberá ser 
especialmente desarrollada en el estudio de .Alterna- 
tivas de venido]) 

C) LOS estudios para la determinacion de los para- 
metros oceanográficos se reducirán a los siguientes: 

Un estudio hidrodinámica enfocado a justificar que 
no se sobrepasaran los valores limite por acumulacion 
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de sustancias contaminantes debido a escasez de reno- 
vación. Este estudio sustituye a los de '<Temperatura y 
salinidadn. ~Corrientesn. .Coeficientes d e  dispersión- y 
wcoeficientes de autodepuración. mencionados en el 
apartado 5.3.4. 

Un estudio de biocenosis inicial y contaminación de 
fondo. de acuerdo con lo indicado en el apartado A 4  
del apéndice A. 

Si se trata de conducciones con vertido sumergido. 
también hay que realizar los estudios de ~Batimetria. 
Geofísica y Geotecnian, iCl ima marítimo* y   dinámica 
litoral», de acuerdo con las instrucciones del apén- 
dice A. 

6.2.4 Disposición general y métodos de cálcu- 
lo.-Cuando se trate de conducciones de desagüe, abier- 
tas o cerradas. que viertan en superficie, no existen con- 
sideraciones especiales para el proyecto diferentes de 
las usuales para instalaciones hidráulicas. 

Sin embargo. si la conducción de desagüevierte en 
profundidad se aplicarán también los cr i ter io indicados 
en los apartados 5.4.1 a 5.4.4 para emisarios subma- 
rinos, con la excepción de aquellas partes del 5.4.3 que 
se refieren a la comprobación de los objetivos de calidad. 

Art. 7." Programa de vigilanc~a y control. 

7.1 Objetivos.-El Programa de Vigilancia y Control 
de una conducción de vertido ha de proporcionar la infor- 
mación necesaria para: 

a) Gestionar eficazmente el sistema de vertido. 
b) Evaluar si se cumplen los requisitos del efluente 

y los objetivos de calidad impuestos por la, normativa 
vigente y por el condicionado de la autorización del 
vertido. 

C) Realizar las modificaciones o expansiones con- 
venientes en el sistema de vertido. 

Asimismo, la información suministrada por dicho pro- 
grama ha de facilitar a la Administracion competente 
la gestión adecuada de los usos que puedan ejercerse 
en el área de influencia de la zona de descarga. tales 
com; !z cesta comercial o recreativa u otros usos de 
interes turistico. 

De acuerdo con estos objetivoi. ;! %!rama de Vigi- 
lancia y Control deberá contemplar dos aspeciÜS :!?m- 
plementarios; La calidad estructural de la conducción 
(roturas. corrirnientos. fisuras, estado de difusores o des- 
calces de la tubería) y la vigilancia ambiental. tanto de 
la calidad del efluente vertido como de la calidad del 
medio receptor. 

Los resultados de este Programa de Vigilancia y Con- 
trol deberán recogerse en un informe anual queel titular 
de la autorización del vertido remitirá a la Administracion 
competente. 

7.2 Vigilancia estructural.-El Programa de Vigilan- 
cia y Control de toda conducción de venido deberá de tb  
llar los procedimientos y medios que se van a emplear 
en la inspección y mantenimiento preventivo de los el? 
mentos estructurales de aquélla. evaluando y cuantifi- 
cando el coste que estas operaciones representarán al 
titular de la instalación. 

Como parte de este Programa de Vigilancia y Control 
deberá incluirse. independientemente d e  otros procedi- 
mientos complementarios. la inspeccion de toda la lon- 
gitud del tramo sumergido de la conducción y de sus 
principales elementos mediante el empleo de bucead* ; 
res o instrumental sumergible. 

Para que este control sea eficaz. la,inspección deberá 
realizarse con la máxima carga hidraulica posible y. al 
menos. con una periodicidad anual. aumentando esta i 

cuando la conduccion se situe bajo canales de nave- 8 
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gación, zonas de fondeo. áreas de pesca mediante arras- 
tre o donde la acción del oleaje sea intensa. 

7.3 Vigilancia ambiental.-La vigilancia deberá rea- 
lizarse mediante controles del efluente y del medio recep 
tor. efectuados coniuntamente. El muestreo deberá rea- 
lizarse de una manera sistemática. con obieto de reducir - -  ~ 

lo más posib~e la variación entre resultaaos inaividuales. 
manteniendo constantes los puntos ae muestreo (que 
deoeran estar suficientemente contrastados) y la peric- 
dicidad y periodos de muestreo. cuya descripción y loca- 
lización deberán detallarse claramente en el Programa 
de Vigilancia y Control 

7.3.1 Control del ef1uente.-Para el muestreo del 
efluente la conducción deberá contar con dispositivos 
esoecíficos aue permitan un acceso fácil tanto para la 
ob'iención d e  muéstas que sean representativas del flujo 
como para la determinacion precisa del caudal que se 
esta vertiendo en el momento del muestreo. 

Con carácter general. la toma ae muestras y ia medida 
oel caudal se efectuarán en el arranque de la conauccion. 
No obstante. cuando la conduccion ae venido preste 
servicio a diferentes estaciones de tratamiento. Ia'Admi- 
nistración que autorizó el vertido podra dec~dir que 
dichas operaciones se lleven a cabo. también o alter- 
nativamente, en las salidas de éstas. 

La frecuencia del muestreo y el tipo y numero de 
oarámetros a analizar de~enderán de la naturaleza v de 
iáimportancia ael venido y deberan incluirse en el Pro- 
orama ae Vigilancia y Control del proyecto para su aprc- 
bacián en laautorización de vertido. en su caso. --. - 

Se distinguirán tres categorías de emisarios subma- 
rinos para aguas residuales urbanas y dos tipos de aná- 
lisis. en función del número de habitantes equivalentes 
servidos y del grupo de parámetros considerados. res- 
pectivamente. 

Las tres categorias de emisarios quedan definidas 
como sigue: 

l. Emisarios que sirven a aglomeraciones urbanas 
oiie reoresenten menos de 10.000 h e .  - - - .  --  - - -  

II. Emisarios que sirven a aglomeraciones iiroanas 
oue representen de 10.000 a 5 0  000  h e  
' III. Emisarios que sirven a aglomeraciones urbanas 

que representen más de 50.000 h-e. 

Los dos tipos de análisis seran el simplificado y el 
completo. 

El análisis sirnplificado consistirá en la determinacion 
de los siguientes parámetros: 

Demanda biológica de oxigeno (DBO) 
Demanda auimica de oxioeno IDQO) 
Sólidos sedimentables. - 
PH. 
Caudal. 

Asimismo. el analisis simplificado incluirá la deter- 
minacion ae nitrogeno Kleloahl. n trogeno oxidado y de 
fosforo total. cuanao las aguas receptoras se encuentren 
en zonas con riesgo de eutrofización. De iaual forma. 
la Administracion Competente podra inclu i~dentro del 
analisis simplificado la determinacion de cualquiera de 
los contaminantes enumerados en la normativa vioente. 
si iiene f~noaaas  sospecnas ae qbe tales contami<antes 
se encuentran normaimente en el vertido en concen- 
traciones que puedan afectar negativamente al medio 
ambiente. 

El análisis completo incluirá. además de los anteriores, 
el resto de los contaminantes cuya concentración debe 
ser controlada. de acuerdo con la normativa vigente. 

El numero minimo anual de análisis se establece a 
continuacion. realizándose el muestreo a intervalos regu- 
lares durante el ano. 

Tipo de analisis 

- - 

7 3.2 Control de las aguas receptoras. 

7.3.2.1 Emisarios submarinos.-Para el muestreo de 
las aauas receotoras. se seleccionarán. al menos. cinco 

Tres situados sobre la línea de costa (dos a 
ambos lados del emisario y uno en el arranque de éste) 
v dos entre la salida del efluente v la costa. 

A) Aguas residuales urbanas: De la misma forma 
que para el efluente. se establecen dos tipos de análisis 
para las aguas receptoras: El simplificado y el completo. 

a) Análisis simplificado para las aguas receptoras: 
Los parámetros a determinar seran los siguientes: 

Coliformes fecales. 
Estreptococos fecales. 
Coliformes totales. 
PH. 
Sólidos en suspensión. 
Temperatura. 
Color. 
Transparencia. 
Salinidad. 
Oxígeno disuelto. 
Nitr6geno oxidado (2). 
Ortofosfatos (2). 
Asimismo. se indicarán o b ~ e ~ a ~ i 0 n e S  visuales refe- 

rentes al viento. oleaje y pluviornetria. Dentro del 
coniunto de parámetros del análisis simplificado. la Admi- 
nistiación competente podra incluir cualquier otro 
parametro cuando considere necesaria su determinacion 
para mantener los objetivos de calidad. 

b) Análisis completo para las aguas receptoras: En 
este procedimiento se determinará el resta de los con- 
taminantes cuva concentración deberá ser controlada. 
de acuerdo con la normativa vigente. 

Asimismo, deberan determinarse parámetros repre- 
sentativos de las condiciones oceanoaráficas v mete- 
reoiogicas de la zona en el momento deimuestreo. junto 
con parametros fisica-quimicos indicadores de las con- 
diciones de las masas.de aaua. Entre los ~arámetros 
a medir en este tipo oe coniroies están: El viento. las 
corrientes. el oleale. el periil de saiinidad. la temperatura 
v el oxioeno disuelto en el aaua en un punto cercano 
il ia saliia ael efluente.pero nÓ afectado por este. 

El numero minimo anual de analisis que oeberan rea- 
lizarse sera de seis en zonas de baho y cuatro en las 
restantes zonas. De éstos, dos seran completos. y el 
resto. simplificados. 

No obstante. se oodrá reducir lafrecuencia de la deter- ~ ~-~~ 
~ ~~ 

minacion ae alguno de los parametros exclusivos ae ana- 
Iisis completo cuando se observe reiteradamente que 
no incide negativamente en la calidad de las aguas 
receptoras. 

61 Aouas residuales industriales: En cada caso. el . . , ~ -  ~~ ~ 

joiicitante proponara unas relaciones oe parametros a d e  
cuadas al proceso inaustriai de que se trate. tanto Para 
2 analisis simplificado como para el analisis ~0mplet0.  

;1) El numero anual da muartias w d r 4  w i u c m i  a un numero a daleiminar por 
id Auloldad c o m ~ a t m w  funcldn da los oa lar a g u a  iecsptorar si duranre 
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La frecuencia minima ae muestreo sera oe ocno ai :a que se vayan puolicando por el Ministeno de Obra: 
'ublicas y Transportes. Mientras tanto. se considerarar i d o  (cuatro ae ellos completos) y se realizaran coi%- 

c&xuio con periodos de maxima descarga. las siguientes acciones debidas a las conienies (emk 
sanos no enterrados): 

7.3.2.2 Conducciones de desaoue.-Se selecciona 
Fuena de arrastre: F, = C. P, Ua2 D/Z 
Fuena de elevación: F. = C. P, U.2 D/Z 

ran tres puntos de muestreo sobre la línea de costa (dos 
a ambos lados del desapue y uno en el arranque de 
éste). v otro en la salida del efluente Se tomará como velocidad de cálculo uUs la que 

corresponde al 95 por 100 de no excedencia. Como 
valores de los coeficientes. se tomarán C.=0,9 y 
Cm= 0.5. aunque este ultimo disminuve casi hasta O. 

Sóio se realizaran análisis completos y ia Irecuencia 
minima ae muestreo será de dos por ano 

7.3.3 Control de sedimentos v oroanismos.-fara el 
cuan00 el emisano está enterrado ha& la mitad o sepa 
rado del fondo más de un diámetro. D es el diámetro 

control oe seoimentos y de organi&& se aeberan seleo 
cionar puntos oe muestreo en el área oe influencia del 

del emisano v P. la densidad del aaua del mar. emisano. donde el sedimento tienda a acumularse. v 
El resto d d  piesente apartado & refiere a los cálculos 

de comprobacdn de los obj.tnor de calidad. 
en lugares donde se encuentren poblaciones aounoante; 
de organismos representamos de le zona. 

Para vertidos urbanos de loa*dade9 de menos de Elmuestreo de sedimentos y organismos deberá re* 
lizarse con carácter anual. 10.000 habnames. se podrii suponer la eustencia de 

una axrmnta supemclal de 0.20 m/s. cuve dimmón sea 
la que va el punto de vemdo has& d punto más 
cercano a éste de cada una de las urnas de impacto 
Lbaños. cultivos mannos. etc.). 

Medidas de los parámetros oceanograicos 

A. 1 Períiles de temperatura y salinidad 

Uno de los elementos básicos del diseño de un emi- 

En aquellos casos en que sea povble el airapamiento 
del eñuente por debajo de la terrnoclina. el estudio de 
comentes ha de incluir la descnmdn d d  camw oor 
debaío de la misma. ~-,- - ~ ~- ~~. 

En los vemdos importantes será necesario emplear 
modelos de simulación. que requieren de campañas de 
medidas continuas y puntuales para su calibración. En 
la mayor pane de los casos será. no obstante. suficiente 
con el desarrollo de medidas ouniuales mediante el 

sano submanno es el conocimiento de los perhles de 
temperatura y salinidad en el punto de verudo. A parnr 
del conocimiento de estos dos oarámetros se determina 
el perfil de densidades. la esbatificación de las aguas 
y el posible atrapamiento del penacho antes de lleqar empleo intensivo de flotadores con vela de arrastre 

sumerg~da. 
En el caso de emolear medidores continuos resultará 

a la suoerficie. 
La determinacion de estos perfiles puede realizarse 

mediante el em~leo de medidores portátiles. algunos conveniente el empieo simultáneo de flotadores o tra- 
zadores coloreados que permiten completar las medidas de los cuales oemiiten la medida simultánea de ambos ~~~ - -  - - -  

par~metros. ' 
La precisión con que se obtengan los datos deberá en el espacio. necesariamente reducidas a escasos pun- 

tos por el coste del instrumental. que aportan aquéllos: ser como minimo una décima dé  orado oara la t e m  
Para la determinacion oe las cornentes. a diferentes 

profundidades. se emplean flotadores cuya vela de arras- 
tre se encuentre a la profundidad de interés: medidores 
continuos. situados a diferentes alturas de una misma 
vertical v medidas ountuales con correntimetros manua- 

peratura y la centena de microstem&s/cm para la   sal^ 
nidad (ex~resada como conduct~ded eléctrica). Con ello 
se asegura una correcta determinación de la estrarifr 
cación y el atrapamiento. 

Si con el fin de disminuir el número de medidas se 
oota oor modelizar la estratificación de las aouas receo- les que' permitan 'la medición casi simultánea de la 

corriente a lo largo del perfil. Para el empleo de estos 
últimos, la embarcación debe estar andada. 

~ ~ - ~ ~ -  taras: es necesario contar con~datos ae las temperaturis 
medias mensuales del aire en la zona. que Pueden. en 
general. ser obtenidas de organismos oficiales. 

Las medidas de perfiles de temperatura y salinidad 
deberán realizarse baio distintas condiciones meteore 

A.3. Coefic~enres de dispersión 

En general. al dispersarse la pluma por efecto de las 
corrientes marinas. las concentraciones se dividen por 
un factor oue es muv inferior al valor de la dilución inicial 

lógicas e hidráulicas con el fin de disponer de una es- 
distica representativa. 

y. en el caso de los coliformes. también muy inferior 
ai que se consigue por autodepuracion. Por ello. la inten- 
sidad del estudio de los coeficientes de dispersdn puede Se realizara un estudio de corrientes con un doble 

fin: ser menor, en beneficio de la de otros estudios c o m  
plementarios, por ejemplo. las comentes. 

Salvo cuando se trate de un emplazamiento en el Determinar las acciones mecánicas sobre el emisario 
producidas por las corrientes debidas a causas distintas 
del oleaje. 

Evaluar la dilución. transporte. dispersión v autode- 

que las especiales condiciones topográficas e hidrogra- 
ficas nagan prever una capacidad de dispersión excep- 
cional o una oran variabilidad esoacial de dicha car>a- 

puración del efluente en la zona afectada por éste. cidad. oue ouida ser tenida en cuenta en los modeios . ~ - -  - -  

de cal&¡~ a utilizar. pod& emplearse las siguientes 
expresiones para estimar los valores de los coeficientes Se hará previamente una estimacion de la posición 

y características del difusor (longitud y orientación de 
la conducción son suficientes en esta fasel con el fin 

de dispersión: 

a) Dispersión horizontal en dirección transversal a 
la pluma 

oe concentrar las medidas en la zona de inreres Para 
dicha estimacion pueden utilizarse los metoaos ae cal- 
culo del apéndice B. 

Respecto al primero de los fines mencionados se urk 
lizarán las Recomendaciones Generales del programa 
ROM (Recomendaciones para Obras Marítimas) a rnedi- 

siendo B el ancho inicial de la pluma expresado en 
metros. Para tanteos puede tomarse K,= 0.1 &/s. 
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b) Dispersion vertical 

En ausencia de estratificacion. puede usarse la 
expresion' 

siendo U, la velocidad del medio receptor y e el espesor 
inicial de la caca de mezcla. Para tanteos ouede tomarse 
K, = 0.0 1 mZ/s. 

En medios estratificados, el coeficiente de disoersion 
aisminuye ai aumentar el gradiente de aensioaa oor .o 
que el transpone a traves oe la picnociina es muy escaso 

C) Dispersión horizontal en dirección longitudinal. 

El transpone diSperSiV0 en direccion longituoinai iK,, 
es muy pequeno. en comparación con el transporte con- 
\rectivo. por 10 que la mayoria de los mooelos no lo tienen 
en cuenta (por ejemplo. en los métodos ae caicuio oei 
apendice 6). Si desea utilizarlo. oueae tomarse como 
valor para tanteos K,= 1 &/s. 

' 

No obstante, resulta poco costoso hacer medidas 
experimentales de los coeficientes de disoersion hori- 
zontal si se hacen coincidir con las medidas de corrientes. 
El procedimiento que se recomienda se basa en el 
empleo de flotadores con vela sumergida a una pro- 
fundidad igual a la del centro de la capa de mezcla espe 
rada. Se colocan flotadores en el centro v e n  los vértices 
de un cuadrado (o mejor aun. de un hexágono) con el 
centro sobre el punto de surgencia y con una de cuyas 
diagonales paralela a la dirección del difusor. La longitud 
de la diagonal debe ser aproximadamente la mitad de 
la del difusor. 

Llamando I,, a la distancia inicial entre cada pareja 
de flotadores y Ifk a la distancia final entre éstos después 
de transcurrir un tiempo t. los coeficientes de dispersión 
se pueden estimar sabiendo que: 

y suponiendo que K, = 10 k, En la formula anterior 
N representa el numero de parelas de flotadores con- 
sideradas y preferiblemente debe incluir los resultados 
de varias experiencias realizadas en condiciones simi- 
iares. 

Tambien pueden emplearse trazadores quimicos o 
radiactivos oara la determinación de los coeficientes de 
dispersión. siendo los trazadores fluorescentes (fluores- 
cencia o rodhamina B) los mas utilizados 

A.4. Coeficientes de autodepuracion 

El cálculo de los coeficientes de autodepuracion. 
especialmente si se determina el T90 de los ,<E. co l i~ .  
debe tener en cuenta el carácter marcadamente esta- 
dístico de estos parametros. así como los factores que 
influyen en ellos (insolacion. temperatura. salinidad, etc.). 

Uno de los métodos mas comunmente utilizados para 
la determinación de este coeficiente consiste en marcar 
un volumen de agua mediante un flotador. el cual se 
sigue con una embarcación desde la que se realizan 
.nuestreos en instantes sucesivos. qbe son posteriorrnen- 
re analizados en el laboratorio Para el analisis estaoist.co 
de estas determinaciones micribiolóoicas. se deben reoli- , 
t:ar los muestreos ai menos cinco veces oara caaa tiemoo 
cie toma. alustanao ios resutaaos a ,na uts1rinuc.ori ioqa- 

ritmica normal. que podrá usarse posteriomente para 
calcular el valor esperado de la reducción de concen- 
traciones utilizando métodos estadisticos clásicos. 

Para coliformes fecales en aguas con salinidad supe- 
rior a 30 g/1 pueden servir de orientación los valores 
obtenidos mediante la siguiente expresión. deducida a 
partir de los resultados de varias investigaciones recien- 
tes: 

donde T90 está expresado en horas y las restantes varia- 
bles son: 

a = Angulo del sol sobre el horizonte en grados sexa- 
gesimales. (Valor minimo: a = 0.) 

C= Fracción del cielo cubierto por nubes. 
SS = Concentración de sólidos en suspensión en 

mg/l. (Valor máximo: SS= 800.) 
T, = Temperatura del agua en OC. 

Para venidos correspondientes a localidades de 
menos de 10.000 habitantes para el parámetro E. coli. 
se podrán adoptar valores fijos del Tgo que no sean i n f e  
riores a dos horas en el Mediterráneo ni a tres horas 
en el Atlántico. 

A.5. Biocenosis y contam~nación de fondo 

Para la caracterización del estado ambiental, se debe 
proceder a un reconocimiento de las comunidades ben- 
tónicas. principalmente mediante el estudio ae las comu- 
nidades infaunales (moluscos v poliquetos) v de la cober- 
tura de alaas v otras olantas marhas. Lós resultados 
oe este re6onocimiento se representaren graficamente. 
mediante un mapa de las poblaciones oentbnicas. 

Este reconocimiento biolóaico deberá comoletarse 
con el muestre0 y analisis aeSedimentos superficiales 
y organismos acumuiadores (por eiemolo. melillonesl en 
Jn numero y distribución suficientemente representativo 
para el tipo y tamaño de emisario que se va a controlar. 
Sobre estas muestras se determinarán. orioritariamente. 
los microcontaminantes orgánicos e tnorgánicos que 
figuran en los objetivos de calidad establecidos en la 
normativa vigente con el fin de que sirvan como re fe  
rencia de la situación antes de la construcción del 
emisario. 

Asimismo. se debe oroceder a la determinación de 
las concentraciones de microorganismos indicadores de 
contaminación fecal en las áreas de impacto identi- 
ficadas. 

A.6. Batirnetria. Geofísica y Geotecn~a 

Se realizará un reconocimiento y descripción de los 
fondos a lo largo del perfil longitudinal. analizando los 
materiales que ¡o forman v sust~rooiedades mecánicas 
nasa la profundidad necesaria 'para e! estuaio de una 
cimentacion aaecuaoa. Asimismo. se identificaran los 
elementos sinaulares. como barras. baios o deoresiones. 
que puedan influir en el funcionamiento y mantenimiento 
de la obra. para lo cual se recomienda el empleo de 
equipos de sonar de barrido lateral. Todos estos datos 
se reflejarán en una carta detallada del emplazamiento 
y alrededores del emisario. 

A.7. Clima marítimo 

Se llevara a cabo un estudio del clima marítimo de 
la zona. con objeto de determinar las solicitaciones meca- 
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iiicas a que se veran sometidos los distintos tramos del 
emisario por efecto del oleaie v la influencia oue este 
puede tener sobre el compoitamiento mecanicb de lo; 
materiales del fondo. balasto. relleno o lastrado. 

Para ello se podrán utilizar las Recomendaciones 
Generales del programa ROM ya mencionado. Con carac- 
ter supletorio. se dan a continuación unas expresiones 
para calcular las acciones debidas al oleaje sobre emi- 
sarios no enterrados: 

Fuerza oe arrastre: Fa = C, J. L/,' 0/2  
Fuerza oe inercia. F. = C, p, a 7 02d4 Fuerza oe elevación: Fe = C. p, U. 01 2 

donde *U,» y ,(a)> representan las componentes normales 
al emisario de la velocidad y aceleración máxima. cal- 
culadas de acuerdo con la teoria lineal de ondas para 
la altura de ola sianificante corresoondiente al temooral 
de cálculo. entend'iéndose por tal el de periodo de reiorno 
de cien años para la fase de servicio y el de periodo 
de retorno de un año oara la fase de construcción. Los 
significados de Fa y O se explican en el  apéndice^'. 

Como valores de los coeficientes se tomarán C, = 1 .O. 

~ebe ' tenerse en cuenta que las fuerzas de inercia 
y de arrastre están desfasadas 90° v aue normalmente 
¡a situación más desfavorable para la estabilidad corres- 
ponde a velocidad máxima y aceleración nula. 

A.8. Dinámica litoral 

Se realizara un estudio básico de la dinámica litoral 
de la zona. con el fin de evaluar tanto el efecto que 
ésta pueda tener sobre el funcionamiento y manteni- 
miento del emisario como. a la inversa. el que la pre- 
sencia del emisario pudiera tener sobre aquélla. 

Se prestará especial atención a las variaciones del 
perfil de playa y a la posible inestabilidad de la línea 
de costa. 

MBtodos de cálculo de las diluciones 

B. 1. Notación utilizada 

a: 
6: 
c 

c,: 
C 
c,: 
c,: 
C,: 
C: 
d. 
D 
e: 
eflx): 

F 
F,: 

Aceleración máxima debida al oleale (m .sZ). 
Ancho inicial de la pluma (m). 
Concentración de contaminantes en un pun- 
to de coordenadas (X, Y. Z). 
ldem en el efluente. 
Fracción de cielo cubierto por nubes. 
Coeficiente de fuerza de arrastre. 
Coeficiente de descarga 
Coeficiente ae fuerza oe eievacinii 
Coeficiente de fuerza de inercia. 
Diámetro interior de la boca de descarga (m) 
Diámetro exterior del emisario (m) 
Espesor de la capa de mezcla (m) 
Función de error definida como 

eflx) = - f e r &  
I;i ' 

Existen tablas de valores para calculos 
manuales y aproximaciones polinomicas 
para calculos por ordenador 
Dos aproximaciones utiles son las siguientes 
a)  Para x 0 3 eflx) = 2 m x (errord por 
100) 
b)  P a r a  0.5 x (0.7. e f l x )  -- u ierror<4 por 
100). 

Numero de Froude F =  U , ' ( q  4 )  
Fuerza de arrastre 

g, 
9 :  

h: 
H- 
Hh: 

K 

K,: 

KY. 

K,: 
18k: 

I f k  
L T. 

N: 

4 

0 
Ql,: 

S: 
SS: 

S,: 
t 

T,: 
Tso: 

U,: 

u,: 

W 
X 

X 

Y 

Ymax 

Y 

z 

a: 

r. 

u:  
!l 

P.- 

;,- Fuerza de elevación. 
F Fuerza de inercia. 
i,,: 7 ue tiene en cuenta la autodepu- 

ración de a pluma. 
F,. F2 y F3: Funciones que tienen en cuenta la dispersión 

en la pluma. 
Aceleración de la gravedad (m .s.'). 
Aceleración reducida: g' = g (p. - 
¡m . > . . . - , . 
Carga hidráulica en la boca de descarga (m). 
Profundidad de la boca de descarga (m). 
Profundidad en el punto donde el espesor 
de la pluma empieza a ocupar toda la capa 
de agua (m). 
CoeficJente d e  dispersión en general 
(mZ. S- ). 
ldem horizogtal en dirección longitudinal de 
la pluma (m . s.'). 
ldem porizontal en dirección transversal 
(mZ . S- ). 
ldem vertical (mZ . S ' ) .  
Distancia inicial entre la pareja de flotadores 
M b! (m). 
Dis'tancia final (m). 
Longitud total del difusor (m). 
Número de pareas de flotadores considera- 1 dos para el cálcu o de K, y K, 
Caydall unitario en el difusor q = O .  L;' 
(m . S- ). 
Caudal venido por el emisario (m3. S"). 
C a ~ d a l  vertido por una boca de descarga 
(m . S-'). 
Dilución inicial en la capa de mezcla. 
Concentración de sólidos en suspensión en 
el agua del mar (mg/l). 
Dilución en el eje del chorro. 
Tiempo que emplea una partícula de agua 
en recorrer la distancia X a lo largo del eje 
de la pluma (horas). 
Temperatura del agua del mar (OC). 
Tiempo necesario para que desaparezca el 
9 0  por 100 de una cierta cantidad de con- 
taminante por efecto de la autodepuración 
lhorasi. 
velocidad del efluente en la boca de des- 
carga (m.  S - ' ) .  
Velocidad horizontal del agua del mar 
l m  . s ' l .  
velocidad ascencional del chorro (m.  S'). 
Variable de intearactón (m). 
Coordenada mgdida desde el punto de sur- 
gencia a lo largo del eje de la pluma (m). 
Elevación de un  punto del chorro sobre la 
boca de descarga (m). 
Elevación máxima de la capa de mezcla cuan- 
do se produce el atrapamiento (m). 
Coordenada horizontal en dirección transver- 
sal a la pluma (m). 
Coordenada vertical que mide l a  distancia 
a la superficie libre (o a la picnoclina. en su 
caso) para su uso en F3.  
Angulo del Sol sobre el horizonte (grados 
sexag.). 

Coeficiente de estratificación (s.') 

Angulo que forma la dirección de U, con el 
difusor (grados sexag.). 
Númeropi. 
Densidad del agua del mar (Kg. m 3 )  
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,. Densidad del efluente (Kg .  m '1 - ~~Desviacion tipican de la distribucion norizon- 
tal de concentraciones en direccion transver- 
sal a la pluma (m). 

CJ ldem de la distribucion vertical de concen- ~~ ~~~ 

traciones (m). 
T: Variable de integración. 

8.2. Cálculo de la dilución inicial 

Las aguas residuales que se vierten al mar a traves 
de emisarios submarinos. debido a su menor densidad. -. 
experimentan una fuerza convectiva que hace que se 
iormen chorros ascendentes. Durante la ascensión. los 
chorros se alimentan de agua limpia del medio receptor 
que va diluyendo el efluente. En la superficie se crea 
una caoa de mezcla con concentraciones bastante horno 
géneas aonoe los chorros. aunque siguen alimentando 
se. lo hacen ya con agua contwninada y. por io tanto. 
no aumenta su dilucióri 

Es muy frecuente que. por diferencia oe temperaturas 
(en verano sobre todo) y/o salinidades (proximidad de 
una desembocadura). e l  medio receptor esté estratifi- 
cado. pudiéndose distinguir casi siempre la presencia 
ae dos capas relativamente hornogeneas separaoas por 
una su~erf icie denominada oicnoclina. donde el aradien- 
! de densiaad es muy a c k d o .  En estos casós suele 

suceder que. al mezclarse el  efluente con grandes p r o  
uorciones del aoua más densa del fondo. la mezcla tenoa 
una densidad mayor que l a d e l a  capa superficial, qÜe 
dando entonces atrapada sin lleaar a la superficie. 

Por otra oane. SI el medio 'ieceotor está en movi- .~~ ~~. - ~ 

miento (lo que ocurre casi siempre) influirá en el espesor 
de la capa de mezcla v en el ancho inicial de la ~ l u m a  
oue se forma en olanta. A velocidades baias. la d~lución 
inicial no se ve afectada. pero cuando é k a  sobrepasa 
un cierto valor. la dilución aumenta. si bien a costa de 
que el punto donde el chorro alcanza la superf~cie (o. 
en su caso, la picnoclina) se desplace de forma impor- 
tante en el sentido de la corriente. disminuyendo asi 
la distancia disoonible hasta las zonas a oroteaer oara 
que actúen los' fenómenos de dispersion (horkonial y 
venical) v de autodepuración. 

En el'resto del oresente aoanado se dan métodos - 

para calcular la dilución inicialj el espesor y el ancho 
de la oluma oara diferentes hioótesis de dispositivos de 
veniao y ae caracteristicas dei medio recesor. Aunque 
~ i c h o s  métodos son suficientemente aproximaoos. si se 
cumplen las hipótesis expuestas, pueden utilizarse otros 
~ e t o d o s  más exactos o que tengan en cuenta mas 
spectos de los fenómenos analizados. De hecho. para 

cienas combinaciones de hipótesis. se exige expresa- 
mente el empleo de métodos de cálculo mas sofisti- 
cados. que pueden incluir expresiones semiempiricas 
suficientemente contrastadas. procedimientos de inte- 
gracion numérica e incluso modelos fisicos a escala reau- 
cida. aepenaiendo de la complejidad e mponancia aei 
uroblema. 

En general. las condiciones pésimas respecto a la 
dilución inicial minima se dan cuando la velocidad del 
medio receotor es muv Deauefia. Sin embarao. Dara la 
comprooac~ón ae los oblativos ae colidaa (apartado 8.3) 
os conaiciones pesimas se dan con veiocidaaes altas 
Por ello. en lo que sigue se exponen métodos de calculo 
que son válidos para un abanico razonablemente amplio 
de velocidades. 

8.2.1 Comprobacion de la estabilidad de la capa 
de mezcla.-Si la profundidad en el punto de vertido es 
sscasa y el caudal vertido es importante, puede alcan- 
zarse la inestabilidad de la capa de mezcla. uroducien- 
dose una recirculación desde ésta hacia los chorros en 
toda la profundidad. En este caso. no son utilizables los 

,netodos que se exponen mas adelante. debiéndose 
emplear. por tanto. otros métodos más sofisticados. 

Esta situacion es típica en los vertidos de agua de 
refrigeración ae las centrales tdrmicas y nucleares. pero 
no suele darse en venidos de aguas restduales urbanas. 

El criterio para asegurar que no se produce dicha 
situación es: 

R +  C'@ZU , 0.54 4 - -. . --- - -- 
í u 0 8 g ) ~ / ~  H 

0.2.2 Medio receptor no estratificado. 

8.2.2.1 Difusor con bocas de descarga muy próxi- 
mas.-Se consideran incluidos en este grupo los difu- 
sores cuyas bocas distan entre sí menos de un 3 por 
100 de la profundidad en el punto de venido. 

En este caso. los chorros se mezclan formando una 
(iparedw ascendente que llamaremos chorro lineal. Para 
pequeiias velocidades del medio receptor la dilución 
minima en cualquier secci6n horizontal por debajo de 
la capa de mezcla puede calcularse mediante: 

S,,, = 0.38 g'1'3yqz13 

Para calcular los parámetros de inter6s se distinguen 
los siguientes casos: 

Caso 1: 

O 265" o 8 < 65" 
F <  0.1 F 5  0.36 

La dilución inicial, el espesor de la capa de mezcla 
y el ancho inicial de la pluma se calculan mediante las 
expresiones: 

Caso II: 

S=O.38 U.Hql 
B =  max [LTsen 0 : 0.93 LTF.'/31 

Caso 111: 

S =  0.294 UHq.' = 0,294 (goUa)'14 q9l4 H 
E =  max [L+en O : 0.93 LTF'/~I 

SQ 
e = -  

BU. 

Caso IV: 

8 < 25' 
F >  20 

S= 0.139 U,Hq' 
B= max [LTsen O : 0.93 LTF'/~I 

SO 
e - 

BU. 
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Caso V: 

S=0 .58  U,Hql 
B =  max [ L ~ s e n  0 : 0.93 LTF."~ ]  

En los casos II a V si resulta e >  H se toma e= H 
y S=  U,BH/Q. 

8.2.2.2 Difusor con bocas de descarga muy sepa- 
radas.-Se consideran incluidos aquí los difusores cuyas 
bocas distan entre si más de un 20 por 100 de la 
profundidad. 

A esta distancia los chorros no interaccionan hasta 
llegar a la capa de mezcla. por lo que la dilución puede 
calcularse para cada chorro aislado. No obstante. alllegar 
a la superficie se formará también una capa de mezcla, 
dentro de la cual no disminuyen las concentraciones. 

Para pequenas velocidades. la dilución minima en 
cualquier sección horizontal de un chorro por deoalo 
de la capa de mezcla puede calcularse meoiante: 

Los parámetros de interés para el caso l. que es el 
que corresponde a condiciones pesimas respecto a la 
dilución inicial mínima. se calculan por las expresiones: 

donde las dos ultimas hay que resolverlas por iteraciones. 

Para los demás casos (velocidades altas) son nece- 
sarios métodos más avanzados. No obstante. dado que 
el aumento de dilución inicial se compensa con una 
menor distancia disponible para la dispersión y que las 
concentraciones en puntos alejados se hacen cada vez 
más independientes de la forma como se produce la 
descaraa, se pueden utilizar los metodos del aoanado 
8.3 para velocidades elevadas. panienoo oe unas con- 
d.ciones iniciaies oe la pluma (posicion. ancno. espesor 
v concentrac~ón) correspondientes a veloc aades oaias. 
sin que por ello se cometan errores importantes 

8.2.2.3 Otros difusores.-Para difusores con sepa- 
ración entre bocas entre el 3 v el 2 0  oor 100 o con 

~ ~ 

formas en planta distintas oe la ;anea recta (por elemplo. 
aifusores en Y. en T. etc.) no son aplicaoies oirectamente 
los métodos anteriores y deberán. por tanto. ser cal- 
culados utilizando métodos más sofisticados. 

8.2.2.4 Descarga por boca unica.-En general. se 
tomará: 

e=0.15 H 
S = 0,089 g ' /3  (He)5/3 Q " J  = 

-0,075 g-'/3 ~ 5 / 3  o-2/3 

SO 
e =  - 

@U,, 
Si la velocidad es tan alta que resuita 6 5  0 . 3 H  no 

valen las expresiones anteriores y tienen que utilizarse 
modelos que tengan en cuenta la curvatura del chorro. 

52.3  Medio receptor estratificado.-Si el tipo de 
astratificación consiste en la existencia de dos capas 
riomogeneas. oien aiferenciaaas y separadas por una 
p.cnociina cidra. un procedimiento aaecuado puede ser 
presuponer el atrapamiento de la mezcla V. por tanto. 
utilizar los métodos descritos en el apartado 6.2.2, con- 
siderando la picnoclina como superficie libre ficticia. En 
este caso. debe comorobarse «a oosteriorin aue la den- 
sidaa oe la mezcla. calculable a partir de las densidades 
del efluente y del agua del mar y de la dilución alcanzada. 
es suoerior a la densidad de la cana suoerficial. 

Naturalmente. la velocidad ~ . a  utilizar en los cálculos 
será la que corresponda a la capa profunda. v suele 
ser bastante inferior oue la de la cana suoerficial. .~~ --.-- 

Si el tipo de estratificación permite aproximar el perfil 
de densidades en toda la ~rofundidad (o. al menos. en 
todo el espesor de la capa profunda) mediante una recta. 
se pueden utilizar las siguientes expresiones para cal- 
cular la máxima elevación (sobre la boca de descaraa) 
que alcanza la capa de mezcla atrapada y los demás 
parametros de interes. siempre que las velocidades no 
sean muy altas. 

8.2.3.1 Difusor con bocas de descarga muy próxi- 
mas. 

8.2.3.2 Difusor con bocas de descarga muy sepa- 
radas. 

yma. = 3.98 (g'Ob)1/4 r-3/8 
S= 0.07 1 g,'/"y, Ob-2'3 

8 = max [L~sen  0 : 0.93 L T F " / ~ ]  

8.2.3.3 Descarga por boca única. 

ymsx = 3.98 ( g  r-3/8 
S= 0.07 1 .1/3 5/3 aW3 Ymax 

e=O.13 Y,,, 

Si el tipo de estratificación se traduce en un perfil 
de velocidades distinto de los anteriores. se requiere el 
empleo de métodos de integración numérica para cal- 
cular todos estos parámetros. 

8.2.4 Posición en el punto de surgencia.-Para apli- 
car los modelos del apartado siguiente es necesario 
situar el origen de la pluma que. como es lógico. coin- 
cidirá con el punto donde el chorro alcanza la superficie 
o la P cnoci irk segun los casos 

Para calcular la posición ae este punto. se componora 
Lectoriaimente ia veloc~aao norizontal U, del meoio 
receptor con una velocidad venical de aicensión del 
efiuente. que se calculara por las siguientes expresiones: 
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8.2.4.1 Üifusor con bocas oe descarga muy proxi- 
mas. 

8.2.4.2 Difusor con bocas de descarga muy sepa- 
radas. 

8.2.4.3 Descarga por boca única. 

W =  6.3 (g,~m1/3 
En los dos ultimos casos, se sustituira H por Y,,,,, 

cuando se trata de medio receptor estratificado. 
La línea que. pasando por el centro del difusor o por 

la boca única de descarga. sea paralela a esta velocidad 
compuesta. determinará el punto de surgencia en la 
superficie o en la picnoclina. 

En dicho punto. la sección transversal de la pluma 
está representada por un rectánoulo de anchura B v 
espesor e. atravesado por una meica de concentra&i 
casi homogénea CJS y con velocidad U,. 

8.3. Comprobación de los objetivos de calidad 

Los objetivos de calidad suelen venir expresados 
como concentraciones de contaminantes aue no deben 
ser sobreoasadas en determinadas áreas. seoún sus 
usos, situadas generalmente a bastante distin6a de la 
zona de vertido (entre uno y varios kilómetros). 

Para comprobar si se cumplen dichos objetivos es 
necesario calcular las distribuciones de concentracion 
de los contaminantes significativos que se producirán 
en las condiciones pésimas. Estas consistirán. casi siem- 
pre. en unas situaciones de corriente que acercan la 
mezcla desde la zona de vertido hasta las áreas a oro- 
teger. siguienoo "nas trayectorias rectas o con curvaiura 
poco pronunciaoa 

Alrededor de dichas trayectorias. el contaminante udi- 
buja* una pluma con concentraciones más elevadas en 
el eje y en superficie (o la picnoclina, si la mezcla quedo 
atrapada). y más reducidas en los bordes laterales e infe- 
rior, donde se está produciendo un intercambio turbu- 
lento con agua limpia del medio receptor. Además. a 
medida aue nos aleiamos de la zona de descaroa. las 
concentraciones en ei ele van aisrninuyenoo a c&ta ae 
Jn ensanchamiento oe la pluma como consecuencia oei 
transporte dispersivo. A ello hay que añadir una dismi- 
nución del contenido total de cada sección transversal. 
a causa de los fenomenos de autodepuración del agua 
del mar. 

El cálculo preciso de la distribucion de concentra- 
ciones es bastante dificil. por las siguientes razones: 

Los coeficientes de dispersion (Q y de autodepura- 
ción ( T g O )  son muy variables. Además. este ultimo influye 
mucho en los resultados. 

El medio receptor presenta muchas veces una acu- 
sada estratificacion. lo cual se traduce en un cierro imoe- 
dimento para la transferencia vertical de contaminanies 
v de corrientes. Ademas. el perfil de densidades ouede 
variar al acercarse a la costa. 

La intensidad y direccion de las corrientes varian 
mucho en el tiempo y en el espacio Resulta especial- 
mente dificil estudiar el efecto de la variabilidad vertical 
de las corrientes horizontales. que suele ser muy acu- 
sada. sobre todo en la capa situada Dor encima de la 
picnociina. Sm emoarqa. aicno erecto es muy iin~ortcinte 
porque admenta consioeraolemente ia oispars,on nor - 
zontal 

Los limites del sistema (batimetria. iinea de costa 
etcetera) pueden ser muy complicados 

Como consecuencia. cuanto mayor sea la importancia 
del emisario. más sofisticados deberan ser los métodos 
:e ca,cuio utilizaoos y consecuentemente mas com- 
zietos aeoeran ser los estuaios compiementarios para 
a determinacion de los parametros oceanograficos. que 
oeoen orientarse a la obtencion de los oatos que necesite 
ei metodo oe calculo elegido 

Existen diversas formas de enfocar el cálculo de 
dichas concentraciones: Soluciones analiticas de la ecua- 
cion de difusión para vertido continuo. su~er~os ic ión  
numerica oe soiuciones analiticas para venidos instan- 
taneos. celdas oe mezcla. integracion numerica de las 
ecuaciones. modelos fisicos a escala reducida. etc. 

Para eleg~r el método de cálculo debe tenerse pre- 
sente que puede ser preferible uno poco preciso. que 
tenga en cuenta todos los fenómenos implicados. que 
uno de mayor precisión. que ignore ciertos aspectos 
importantes. Además. dada la variabilidad de los pará- 
metros. puede ser necesario aplicarlo a un gran número 
de situaciones. 

En cualquier caso. cuanto más escasos sean los datos 
de campo y más simples los procedimientos de cálculo. 
más del lado de la seguridad habrá que quedarse al 
seleccionar las situaciones pésimas. 

A continuación se aan unas expresiones que pueden 
servir para comprobar los objetivos de calldad en el caso 
de emisarios poco importantes. No obstante, también 
pueden valer como elementos de otros procedimientos 
de cálculo más completos. 

Este orocedimiento se aolica cuando el vertido alcan- 
za a superlicie y se ve someiido a una corriente rectilinea 
de velocidad constante. No obstante. balo ciertas Iimi- 
taciones también puede aplicarse en ¡os siguientes 
casos: 

Cuando el venido queda atrapado por la picnoclina. 
si se supone que ésta actúa como superficie libre ficticia 
y que solo se produce dispersión en la capa inferior. 

Cuando la trayectoria no sea rectilinea. siempre que 
i u  raaio de curvatura sea bastante mayor que el semian- 
cno de la pluma Entonces X representa la distancia al 
origen (punto de surgencia) medida a lo largo del eje. 
e Y la mínima distancia de un punto cualquiera a la 
superficie provectante vertical de dicho eie. 

C ~ a n a o  la velociaad varie a io largo de la trayectoria. 
s emore que lo haga lentamente. Basta sustituir ia varia- 
ble auxiliar r por la-expresión: 

que. en caso necesario, puede calcularse numérica- 
mente. 

En camoio. no es apiicaoie cuanoo existen variaciones 
importantes oe profunaiaad. en sentido transversal a la 
oluma o en las ~roximidades de los contornos cerrados. 
 esg gracia da mente. ambas circÜnsrancias se dan cuanao 
a oiuma se acerca a la costa aue suele ser. cioemas. 
un elemento del coniunto de situaciones ~és imas de , ~ ~~- ~ 

cálculo. N O  obstante. para emisarios poco hnponantes 
se podrán calcular las concentraciones utilizando las 
expresiones siguientes. aplicadas sin tener en cuenta 
la presencia de la Iinea de costa. Esto se justifica por 
el hecho de que el aumento de concentraciones que 
se oroduce al estar irnoedida la disoersion hacia tierra. 
se compensa por la escasa probaoilkiao oe que una tra- 
iectoria real termine impactando directamente soDre la 
costa. ya que tienden a hacerse paralela a ésta a una 
cierta distancia de ella. 
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La concentración en cualquier punto de la pluma 
determinado por sus coordenadas (X ,  Y, Z) viene dada 
por la expresion: 

siendo t una variable auxiliar que se calcula mediante: 

La función F, (t) tiene en cuenta los fenómenos de 
autodepuración de los parámetros no conservativos, v 
tiene la siguiente expresión: 

Las otras funciones tienen forma diferente. segun la 
zona a la que se apliquen: 

a) Zona próxima al punto de surgencia 

En esta zona, el espesor de la capa de mezcla es 
inferior a la profundidad y. por tanto. existe dispersi6n 
vertical. Además. el perfil de concentraciones tiene forma 
de «mesetan por la homogeneización que se produce 
en el punto de surgencia. 

siendo: 

Si se supone mezcla en toda la profundidad desde 
la zona de vertido (e = HJ se toma F3 (Z, tJ = 1. 

b) Zona alejada del punto de surgencta 

Aquí se supone que la pluma se homogeneizó en 
vertical cuando la profundidad era H,, (que se puede 
estimar mediante las expresiones anteriores). Además. 
a esta distancia se pueden utilizar aproximaciones de 
la función de error. con lo cual: 

siendo ahora: 

Nótese que en el eje de la pluma se tiene y = O 
por tanto F2 = l .  con lo que la concentración en el 
e]e viene dada por la expresión: 

8.4 Cálculo hidráultco del em!sano 

Una vez definidas las condiciones de dilucion se debe 
proceder al calculo hidraulico de la tuberia y del difusor 

El cálculo hidráulico del difusor se realiza comenzando 
por la boca de descarga mas alejada. En ésta se cumple 
que: 

0, = Cd 11/4 ff (2gh)'" 

donde: 

Cd = 0.975 [l - uoz/(2ghJ]0.375 

para orificios de bordes redondeados y 

C, = 0.63 - 0.58 uOZ/(2gh) 

para orificios de bordes agudos. Si se utiliza otro tipo 
de bocas de descaraa se deberá determinar mediante 
ensayos la expresiónde C* similar a las anteriores. que 
resulte mds adecuada. - 

Conocido el caudal descargado oor la boca. se cal- 
cula el caudal y la velocidad en-el tramo de difusor ante- 
rlor a Bsta. Seguidamente se calcula la carga hidrdulica 
en los siguientes tramas de tubería. ailadiendo las oér- 
didas po i  fricción y las de salida por las bocas de de, 
carga. llegando en ultimo tBrmino a determinar la carga 
hidr8ulica al inicio del tramo difusor v el caudal vertido 
por cada una de ellas. Dado que el proceso de cálculo 
y. en consecuencia. el caudal total depsnden del caudal 
asumido inicialmente de la descaraa oor la ultima boca. 
en un primer tanteo. éste se puede iomar igual a O/n 
para. mediante sucesivas iteraclones. determinar DOS- 
ieriormente la distribución definitiva. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE 

19594 ORDEN de 21 de jul~o de 1993 por la que 
se modifica la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas v Transoortes de 13 de abril de 1993 
sobre &can& de las tarifas por &rvicios 
prestados por las autoridades portuarias. 

El apartado segundo de la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes de 13 de abril de 1993 
sobre aplicación de las tarifas por servicios prestados 
por las autoridades oortuarias. otoraó la facultad de 
poder reducir las tarifas establectaas &n cardcter gene- 
ral a aquellas autoridades portuarias que hubieran obte 
nido una rentabilidad determinada en la gestión de los 
servicios prestados. 

Además. y como novedad respecto de anteriores 
Ordenes reauladoras de la materia. la citada Orden dis- 
puso Jn inEremento obligaao ae tarifas a aplicar por 
aquellas abtoriaades portuarias cuyo resultado neto de 
explotacion fuera negativo como medio para alcanzar 
el objetivo establecido en el articulo 68 de la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado 
v de la Marina Mercante. seaún el cual la suma de los 
proauctos ael conjunto ael sktema y de cada autoriaad 
Portuaria oebe cubrir. al menos. los gastos de funcio- 
namiento. .os qastos fiscaies v los intereses tinancieros. 
la amortizacióñ de sus obras e instalaciones v contribuir 
a asegurar un rendimiento razonable de la inv'ersión neta 
en activos filos del sistema portuario. 


